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INTRODU CCION  

Las enfermedades virales responsables del SFAI , transmitidas por artrópodos 

(denominadas arbovirosis)  y otros vectores (Hanta)  tienen un gran potencial 

de convertirse en epidemias y eventualmente en pandemias. Por tanto, 

representan una constante ame naza a la seguridad de la salud a nivel mundial 

y regional 1.  

En los últimos años, la Región de las Américas ha demostrado tener 

condiciones muy favorables para la introducción y propagación de infecciones 

virales transmitidas por artrópodos (enfermedades arbovirales). El dengue es 

la arbovirosis que causa el mayor número de casos, con epidemias que 

ocurren de manera cíclica cada 3 a 5 años. En  cifras  de morbimortalidad  el 

dengue  es actualmente  la enfermedad vírica  más importante  de las  

transmitidas  por  vectores.  Se estima  que  80  millones de  personas se infectan 

de dengue anualmente en 100 países, cerca de 550 mil  enfermos  necesitan  

hospitalización  y 20.000  personas  mueren  como  consecuencia  de dengue  

(OMS) 2.  

A pesar de que el dengue ha estado en circulaci ón durante más de 400 años, 

el número de casos reportados desde el año 2000 aumentó de una manera 

sin precedentes, con la circulación de los cuatro serotipos. A pesar de la 

disminución en 23% de la tasa de letalidad de dengue en los últimos seis 

años (de 0 ,069% a 0,053%), el riesgo de padecer dengue grave y de que la   

 

                                       

 

 

1 Estrategia de gestión integrada para la prevención y el control de las enfermedades arbovirales en las 
Américas. Washington D.C., 2019. ISBN: 978 -92 -75 -32049 -5 
2 https://bancos.salud.gob.ar/sites/default/files/2018 -10/0000000235cnt -01 -directrices -dengue -
2016.pdf  
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enfermedad evolucione hasta la muerte sigue planteando un serio problema 

de salud pública en las Américas 3.  

El dengue continúa siendo la enfermedad arboviral más prevalente en las 

Américas. No obstante, en los últimos años nuestra región se ha visto 

particularmente afectada por la aparición de otros arbovirus, como el 

Chikungunya  y el virus del Zika.  

Las enfermedades causadas por hantavirus son zoonosis emergentes y 

originadas por virus que hoy conforman el género Orthohantavirus. Estos son 

transmitidos al ser humano por vía inhalatoria, mediante aerosoles de 

secreciones, de algunas especies de roedores 4.  

En Argentina se han definido cuatro regiones endémicas, geográfica y 

ecológicamente diferentes para la enfermedad: Noroeste (Salta,  Jujuy y 

Tucumán); Noreste (Misiones); Centro (Buenos Aires, Santa Fe y Entre Ríos), 

y Sur (Neuquén, Río Negro y Chubut) 5. 

La meta del presente documento es acercar a los agentes de salud 

involucrados en la ta rea de reducir la carga de las enfermedades ocasionadas 

por arbovirus, un compendio de las principales líneas estratégicas disponibles 

en la provincia, con la finalidad de reducir la morbilidad, los efectos agudos y 

crónicos, los defectos congénitos y las muerte s causadas por estas patologías 

y mencionar los diagnósticos diferenciales probables.  

En el mismo, se vuelcan los contenidos de las antiguas Circulares Normativas 

Epidemiológicas (EPI) 5, 7, 8, 10, 26, 27 y 41, las que quedan sin vigencia a 

partir de  la publicación del presente documento.  

 

                                       

 

 

3 https://www3.paho.org/hq/index.php?option=com_content&view=article&id=4494:situacion -
epidemiologica -dengue -americas&Itemid=0&lang=es# gsc.tab=0  
4 https://www.argentina.gob.ar/salud/glosario/hantavirus  
5 https://bancos.salud.gob.ar/sites/default/files/2019 -12/0000001392cnt -anlisis_de_situacin_de_salud_ -
_repblica_argentina_ -_asis_2018_compressed.pdf  
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CAPÍTULO 1  
GENERALIDADES  
 

CARACT ERÍSTICAS EPIDEMIOLÓGICAS DE LA PROVINCIA DE SALTA  

 

Desde  un  enfoque  epidemiológico,  la provincia  de Salta  resulta  de gran  

relevancia  debido a la distribución de enfermedades endémicas como las 

enfermedades  transmitidas por mosquitos (Dengue, Zika y Chikungunya 

entre otras), y las  transmitidas por otros vectores como el Hanta, por el gran 

impacto que tienen  sobre  la población.  

La vigilancia de las arbovirosis se realiza de form a integrada, en el marco de 

la vigilancia de Síndrome Febril Agudo Inespecífico ( SFAI ) y de los casos que 

cumplen con definiciones específicas para cada una de las arbovirosis, y la 

notificación se realiza a través del Sistema Nacional de Vigilancia de la Salud 

(SNVS2.0).  

Dengue, Chikungunya y Zika afectan a 129 países con más de 4 mil millones 

de personas en riesgo de estas enfermedades en todo el mundo.  

La vigilancia integrada de arbovirosis incluye el estudio de Dengue, Zika, 

Chikungunya, Fiebre Amarilla , Encefalitis de San Luis y Fiebre del Nilo 

Occidental, entre otros agentes etiológicos; así mismo, la vigilancia del SFAI  

integra patologías como hantavirosis, leptospirosis y paludismo, de acuerdo 

con el contexto epidemiológico del área y de los antecede ntes 

epidemiológicos 6. 

 

                                       

 

 

6 https://bancos.salud.gob.ar/sites/defa ult/files/2022 -08/BEN -613 -SE-31.pdf  
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Conceptos utilizados:  

Síndrome febril agudo inespecífico: Todo paciente que presenta al momento 

de la consulta (o haya presentado en los últimos 15 días) fiebre aguda de 

menos de siete (7) días de duración mialgias o cefalea, sin afección de las 

vías aéreas superiores y sin etiología definida 7.  

Además, se puede acompañar de 2 o más de los siguientes signos 8:   

¶ dolor de cabeza y/o detrás de los ojos,  

¶ malestar general,  

¶ dolor articular y/o muscular,  

¶ diarrea,  

¶ vómitos,  

¶ falta de apet ito y náuseas,  

¶ manchas en piel, petequias o prueba del torniquete positiva,  

¶ leucopenia,  

¶ plaquetopenia  

Puede ser producida por virus transmitidos por artrópodos (ARBOVIRUS ), 

como  en el caso del Dengue, y las enfermedades de Zika, Chikungunya , 

Leptospirosis y Paludismo, y otros virus como el Hanta virus, transmitidos a 

través  de roedores.  

Área operativa:  La provincia se encuentra dividida en cuatro regiones o zonas 

sanitarias, las que contienen a las diferentes Áreas Operativas. Las mismas 

son las unidad es técnica s y administrativa s para la programación, ejecución 

y evaluación de las actividades de atención de la salud y enfermedad y el 

medio ambiente  

                                       

 

 

7 Definición de la Ficha de Notificación y pedido de análisis de laboratorio, del área de vigilancia de la 
salud. Dirección de epidemiología. Ministerio de Salud Pública de la República Argentina. 
https://bancos.salud.gob.ar/sites/default/files/2021 -10/0000001526cnt - ficha -sfai_no -endemica.pdf  
 
8 https://msptucuman.gov.ar/vigilancia -de-sindr ome - febril - inespecifico -7/  

https://bancos.salud.gob.ar/sites/default/files/2021-10/0000001526cnt-ficha-sfai_no-endemica.pdf
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Son  conducida s por el Gerente General acompañado por los Gerentes de 

Atención a las Personas, Sa nitario y Administrativo . 

Cada Área  Operativa dispone de un servicio de salud cabecera, el de mayor 

nivel de atención, a los que se suman servicios dependientes del primer nivel: 

Los Centros de Salud, Puestos Sanitarios y Puestos Fijos  

Ejecuta un Programa de Extensión de Cobertura, con Agentes Sanitarios los 

que mediante visita domiciliaria realizan actividades de promoción y 

prevención.  

Semana epidemiológica  (SE):  Se refiere al periodo de tiempo estándar para 

agrupar los padecimientos o eventos epidemiológ icos. Este período es 

generalmente de una semana y se le conoce como semana epidemiológica. 

Las SE inician en domingo y terminan en sábado.  

Vigilancia Epidemiológica : Recopilación sistemática, periódica y oportuna de 

datos, para convertirlos mediante el an álisis, en información útil para 

incrementar el conocimiento y favorecer la toma de decisiones y acciones de 

prevención y control.  

Vigilancia Sindrómica : Se trata de una estrategia de vigilancia de un grupo 

de enfermedades que tienen similitud de signos y síntomas y etiología 

diversa. Se refiere a hechos clínicos, o sea que prioriza la detección de 

síndromes clínicos fácilmente reconocibles que NO DEPENDE de diagnósticos 

de laboratorio, permitiendo la detección precoz de un brote y su comunicación  

(ALERTA),  así como la implementación de medidas de prevención y control 

oportun as (RESPUESTA)  para disminuir su impacto en la morbilidad y 

letalidad.  

Vigilancia intensificada : Aquella en la cual existe la necesidad de reforzar los 

mecanismos de captura  de casos, ut ilizando para ello definiciones de caso 

muy amplias que permiten detectar los eventos  precozmente o descartar 

aquellos que no son.  

Desarrolla actividades como respuesta a programas de control específicos, 

cuyos objetivos  requieren de información de alta calidad, oportunidad, 

sensibilidad y especificidad.  
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Se realiza sobre enfermedades o eventos en salud que se an transmisibles y 

con potencial epidémico. La investigación de cada caso es exhaustiva.  

La notificación es obligatoria e inmediata (dentro de las 2 4 horas de la 

sospecha) por el medio más  rápido posible.  

Desde el punto de vista de riesgo epidemiológico, la provincia de Salta se 

encuentra estratificada en zonas de alto y mediano riesgo.  

a. -  Áreas Operativas de alto riesgo.  

Zona Sanitaria Norte: Colon ia Santa Rosa , Pichanal, Morillo, Salvador Mazza, 

Santa Victoria Este, Embarcación, Orán, Tartagal, Rivadavia Banda Sud, 

General Mosconi, Aguaray, Hipólito Irigoyen, Urundel y La Unión.  

Zona Sanitaria Sur: Gral. Güemes, Metán, El Quebrachal, Joaquín V. 

González,  Apolinario Saravia,  R. de la Frontera, El Galpón, El Tala, El Potrero 

y Las Lajitas.  

b. -  Áreas Operativas de mediano riesgo.  

Zona Centro: Regiones Sureste y Noroeste de Capital.  

Zona Oeste: La Caldera, Cerrillos, R. de Lerma, Campo Quijano, El Carri l, La 

Merced, Cnel.  Moldes, La Viña, Chicoana y Guachipas.  

 

Figura 1: Organización regional del sistema sanitario de la provincia de Salta.  
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AGENTE S CAUSAL ES 

A continuación, se exponen las principales características de los principales 

virus incluidos en  la vigilancia integrada del Síndrome Febril Inespecífico que 

afectan a la provincia.  

Tabla 1: Características  principales  de los diferentes  virus  responsables del SFAI . 

 
Tipo de virus  Reservorio  

Mecanismo de 

transmisión  

DENGUE 

Dengue virus (DENV) 

Virus envuelto, ARN sc +  

Familia Flaviviridae  

Género Flavivirus  

4 serotipos (DENV -1 a 

DENV-4)  

NS1 proteína extracelular  

Humano  

Vector:  

Aedes aegypti , 

Aedes  albopictus  

Vector: mosquito -

humano  

 

Vertical  

 

Trasplante de medula 

ósea  

ZIKA  

Zika virus (ZIKV) Virus 

envuelto, ARN sc +  

Familia Flaviviridae  

Género Flavivirus  

-  Humano  

Vector: Aedes 

aegypti , Aedes 

albopictus  

Vector  

Vertical  

Sexual  

CHIKUNGUNYA  

Chikungunya virus 

(CHICK)  

Virus envuelto, ARN sc +  

Familia Togaviridae  

Género Alphavirus  

Humano  

Vector: Aedes 

aegypti , Aedes 

albopictus  

Vector  

Vertical  
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HANTAVIRUS  

género Orthohantavirus, 

familia Hantaviridae, 

subfamilia 

Mammantavirinae  

-  Roedores:  

Oligoryzomys 

chacoensis para 

Orán, Oligoryzomys 

occidentalis para 

Bermejo  

Inhalación de vapores 

de heces, orina de 

ro edores infectados  

Contacto directo con 

roedores infectados 

vivos o muertos  

Mordedura de roedores 

infectados  

Persona a  persona (sólo 

en virus Andes)  

Fuente: Elab oración propia Sala de Situación  

 

Figura 2: Principales  características  para  el diagnóstico  diferencial  del SFAI  

Fuente: Dirección General de Coordinación Epidemiológica. MSP Salta  
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Periodos de incubación de los principales arbovirus incluidos en la vigilancia 

de SFAI 9 

Intrínseco :  es el que transcurre en la hembra de Aedes aegypti , luego de la 

alimentación con sangre infectada, y dependiendo del virus o serotipo 

(Dengue), durante 14 días estarán en condiciones de transmitirlo a un ser 

humano.  

Extrínseco :  es el que transcurre en el ser humano, y dependerá del inóculo 

y/o factores i nmunológicos del huésped, este puede variar entre 3 y 14 días.  

Viremia  Es el tiempo en el cual el ser humano infectado se encuentra con 

virus circulando en sangre, y puede infectar a hembras de Aedes aegypti  en 

el acto de pica (alimentación). Este periodo  va a depender del tipo de virus:  

¶ Dengue: hasta 5 días desde el inicio de la fiebre  

¶ Chikungunya: hasta 9 días desde el inicio de la fiebre  

¶ Zika: hasta el 5º o 7º días desde el inicio de la fiebre y/o exantema  

 

Figura 3 : Periodos de incubación intrínsecos, extrínsecos y viremia para las arbovirosis  (Dengue, 

Chikungunya y Zika)  

 

 

 

 

 

 

                                       

 

 

9 
http://saladesituacion.salta.gov.ar/php/documentos/circulares_normativas_epidemiologicas/sfa/epi_26.
pdf  



Sala de Situación  
DGCE 

 

 
10  

 

RECURSOS DIAGNÓSTICOS  
VIGILANCIA LABORATORIAL DE ARBOVIRUS  

 

La provincia cuenta con un laboratorio de referencia ubicado  en el Hospital 

Seño r del Milagro y cuatro laboratorios de referencia regional con  diferentes  

capacidades diagnósticas  (ver  tabla 2 ) . 

En el contexto epidemiológico actual, en el que aún no se ha decretado 

formalmente el fin de la pandemia de COVID -19, cabe mencionar la capacidad 

diagnóstica para el SARS -COv-2.  

¶ Hospital Señor del Milagro:  dispone RT -  PCR, y test rápidos para Ag.  

¶ Hospital Papa Francisco: RT -  PCR, y test rápidos para Ag.  

¶ Laboratorio de Enfermedades Tropicales: RT -  PCR, test rápidos de Ag.  

¶ Hospital Matern o Infantil y Hospital San Bernardo: RT -PCR y Test de 

Ag.  

¶ El resto de hospitales de las Áreas Operativas, disponen de Test rápidos 

de Ag.  

Tabla  2:  Capacidades  diagnósticas  de los laboratorios  de referencia  provinciales  y regionales para  las 

distintas ETM  

Fuente: Elaboración propia Programa Redes de Laboratorio. DGCE. MSP: Salta  
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RED DE LABORATORIO PARA EL DIAGNOSTICO DIFERENCIAL 
DE SFAI  EN EL CONTEXTO DE COVID  

 

OBJETIVO GENERAL DE LA RED  

Realizar el diagnóstico etiológico de los Flavivirus (Dengue, Fiebre  Amarilla y 

virus de San Luis, Zi ka y Chikungunya), Hantavirus, Lepto spirosis a los fines 

de lograr una vigilancia activa de estas patologías en la provincia de Salta.  

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS  

Disponer de un conjunto de Laboratorios Regionales en la Zona N orte de la 

Provincia de Salta, capaces de atender la demanda de las áreas de influencia. 

Procesar muestras para diagnóstico de patologías encuadradas dentro de los 

SFAI , conjuntamente con el diagnóstico diferencial con Covid -19 . Lograr la 

equivalencia meto dológica entre los distintos laboratorios miembros, 

generando información oportuna, comparable, reproducible y confiable. 

Fortalecer la cooperación científico - técnica con el máximo aprovechamiento 

de los recursos disponibles. Desarrollar y fortalecer los s istemas de gestión 

de calidad en los laboratorios de la Red Organizar y promover programas de 

capacitación continua y permanente, fomentando el intercambio de 

experiencias.  

 

ACTIVIDADES  

¶ Realización de todas las Técnicas disponibles para el Diagnóstico d e Dengue, 

Fiebre Amarilla y Virus San Luis, Hantavirus, Leptospirosis , paludismo, etc. 

según el Manual de Normas Nacionales.  

¶ Capacitación y transferencia de tecnología para el diagnóstico, a los 

laboratorios que conforman la red provincial mediante el d ictado de cursos y 

pasantías y talleres provinciales.  
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¶ Difusión a la comunidad médica y general de los conocimientos mediante 

charlas, presentaciones en congresos, jornadas, etc.  

¶ Participación en los Estudios Multicéntricos propuestos por la Red Nac ional 

de Dengue y Arbovirus, Hantavirus, etc.  

¶ Apoyo y asistencia técnica en situaciones de brotes epidémicos.  

¶ Control de calidad interno: procesamiento diario de pool de suero de 

conocida absorbancia procesado diariamente  

¶ Control externo: prueba de Proficiencia para la determinación de 

anticuerpos IgM contra virus dengue efectuada por el INEV  

 

DETERMINACIONES QUE REALIZA   

 

Laborat orio de Virología, Hospital Señor Del Milagro  

¶ Determinación de Anticuerpos IgM para Dengue,  Zik a y Chikungunya, 

San Luis y Fiebre Amarilla (t®cnica: Elisa, comerciales e ñin houseò).  

¶ Determinación de Anticuerpos IgM  (ELISA comercial) para Dengue y 

CHIK  

¶ Determinación de Anticuerpos IgG para Dengue (técnica: Elisa) (sólo 

cuando nación le provee)  

¶ Detección del Genoma viral del virus: Dengue, identificando los 4 

serotipos, Técnica: RT -  PCR  

¶ Detección de Ag NS1, Técnica: Elisa  

¶ Determinación de Ig M e  Ig G para Hantavirus (Elisa in house)  

¶ Detección del Genoma viral del virus de Fiebre Amarilla.  

¶ Detección de Ig M para Leptospirosis, Técnica Elisa  
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Laboratorio de Enfermedades Tropicales. Orán  

¶ Detección de Ag NS1 (ELISA Comercial)  

¶ Detección de Genoma Viral para Dengue por RT -  PCR (diagnostico en 

proceso a poner a punto)  

¶ Técnica: Elisa Determinación de Anticuerpos IgM para Dengue 

(técnica: Elisa comercial)  

¶ Detección de Ig M para Dengue, Zik a (método in house MAC ELISA)  

¶ Detección de Ig  M e Ig G para Hantavirus (Elisa in house)  

 

Laboratorio Hospital Juan D. Perón. Tartagal  

¶ Detección de Ag NS1.  

¶ Determinación de Anticuerpos IgM para Dengue (técnica: Elisa 

comercial)  

 

Laboratorio Hospital San Roque. Embarcación  

¶ Detección de Ag NS 1, Técnica: Elisa  

¶ Técnica: Elisa Determinación de Anticuerpos IgM para Dengue 

(técnica: Elisa comercial)  

 

Laboratorio de Salvador Maza  

¶ Detección de Ag NS1  

¶ Técnica: Elisa Determinación de Anticuerpos IgM para Dengue 

(técnica: Elisa comercial)  

 

El Hospital Sr del Milagro, es el Centro de Referencia Provincial para todas las 

patologías encuadradas de SFAI , de Virus Respiratorio y Covid -19  entre otras  
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enfermedades de notificación obligatoria, que da respuesta a toda la 

provincia. El objetivo de l os laboratorios regionales es dar respuesta a su Área 

y localidades cercanas para favorecer el diagnóstico y mejorar la calidad de 

servicio en tiempo y seguimiento del paciente, salvo en situaciones especiales 

que debidamente tienen la obligación de notifi car a cada lugar y en este caso 

se realiza la derivación correspondiente al Centro de Referencia Provincial. En 

este contexto, cada laboratorio debe tener una cobertura organizada de 

manera que las muestras sean recibidas con un amplio margen de horarios, 

y procesadas en la brevedad.  

 

Figura 4: DIAGNÓSTICO DE LABORATORIO  
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Fuente: Elaboración propia. Programa Redes de Laboratorio. DGCE. MSP. Salta  
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CAPÍTULO 2  

VIGILANCIA INTENSIFICADA CLÍNICA Y 
LABORATORIAL  
 

VIGILANC IA INTENSIFICADA   

La vigilancia de las E.T.M (Enfermedades transmitidas por mosquitos) en la 

provincia se realiza de forma integrada. Desde el año 2015, ante los cambios 

en el comportamiento epidemiológico de las ETM, el período de vigilancia se 

extiende desde el 1 de octubre,  al 30 de mayo del año siguiente.  

Las estrategias utilizadas deben incluir: Vigilancia Clínica, Epidemiológica y 

por  Laboratorio,  a través  de:  

¶ Notificación negativa diaria.  

¶ Notificación  inmediata ANTICIPO del  Síndrome  Febril  Agudo  

Inespecífico  (SFAI ) tanto  en el componente clínico como de laboratorio.  

¶ Notificación  nominal en el SNVS 2.0 (componentes clínicas, 

epidemiológico, de laboratorio y anexos de investigación 

epidemiológica en terreno)  diaria  de casos  de SFAI  compatible  con  la 

definición  de Dengue, Chikungunya,  Zika,  Fiebre Amarilla,  Paludismo y  

COVID -19.  

¶ Declaración de brote a través del formulario de notificación de brote 10   

 En este punto es importante tener presente, que la provincia realiza 

sistemáticamente, la vigilancia activa de Paludismo y E FE (enfermedades 

febriles exantemáticas)  

                                       

 

 

10  

https://docs.google.com/forms/d/1vZiYxGT7RruKNp0zif9VDpGUS_B_nUItg5AHfWx

OpR8/viewform?edit_requested=true  
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Para mayor información al respecto, dirigirse a los siguientes enlaces:  

¶ Paludismo  

http://saladesituacion.salta.gov.ar/web/salasituacion/documentos/paludism
o/paludismo.rar  

¶ EFE 

http://saladesituacion.salta.gov.ar/web/vigilancia/documento s/notificacion_
efe_src.pdf  

 

DEFINICIÓN DE CASO 11  

Caso sospechoso de dengue:  

Resida o haya viajado en los últimos 14 días a un área con circulación viral 

de dengue o presencia del vector y pr esente fiebre, de menos de siete (7) 

días de duración, sin síntomas  de vías aéreas superiores (síndrome febril 

agudo inespecífico -SFAI ) y presente dos o más de los siguientes signos y 

síntomas (sin etiología definida):  

ƀ N§useas/v·mitos  

ƀ exantema (erupciones cut§neas),  

ƀ mialgias, artralgias  

ƀ cefalea/dolor retro ocular,  

ƀ petequias/prueba del torniquete positiva,  

ƀ leucopenia,  

ƀ anorexia, malestar general, diarrea, plaquetopenia;  

 

                                       

 

 

11  https://banco s.salud.gob.ar/recurso/manual -de-normas -y-procedimientos -de-

vigilancia -y-control -de-enfermedades -de-notificacion  

http://saladesituacion.salta.gov.ar/web/salasituacion/documentos/paludismo/paludismo.rar
http://saladesituacion.salta.gov.ar/web/salasituacion/documentos/paludismo/paludismo.rar
http://saladesituacion.salta.gov.ar/web/vigilancia/documentos/notificacion_efe_src.pdf
http://saladesituacion.salta.gov.ar/web/vigilancia/documentos/notificacion_efe_src.pdf
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ƀ Cualquier signo de alarma  

1. Dolor abdominal intenso o dolor a la palpación del abdomen 2. 

Vómitos persistentes  

3. Acumulación de  líquidos (ascitis, derrame pleural, derrame 

pericárdico)  

4. Sangrado de mucosas  

5. Letargo / irritabilidad  

6. Hipotensión postural (lipotimia)  

7. Hepatomegalia >2 cm  

8. Aumento progresivo del hematocrito  

ƀ Cualquier criterio de gravedad:  

1. Choque o dificultad respiratoria debido a extravasación grave de 

plasma.  

2. Choque evidenciado por: pulso débil o indetectable, taquicardia, 

extremidades fr²as y llenado capilar >2 segundos, presi·n de pulso Ò20 

mmHg: hipotensión en fase tardía.  

3. Sa ngrado grave: según la evaluación del médico tratante (ejemplo: 

hematemesis, melena, metrorragia voluminosa, sangrado del sistema 

nervioso central [SNC])  

4. Compromiso grave de órganos, como daño hepático (AST o ALT 

Ó1000 UI), SNC (alteraci·n de conciencia), corazón (miocarditis) u 

otros órganos  

Periodos de incubación (ver capítulo 1. Características de los agentes)  

 

Caso probable de dengue: Caso sospechoso con resultados positivos para la 

detección de anticuerpos IgM. NO SE RECOMIENDA LA APLICACIÓN DE T EST 

RÁPIDOS EN PERIODO DE INTERBROTE.  
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Caso confirmado por laboratorio: Caso sospechoso o probable de dengue con 

resultados positivos 12  

Caso confirmado por nexo epidemiológico: en una situación de brote o 

epidemia, luego de la confirmación de la circulació n del virus por pruebas de 

laboratorio, los casos posteriores, se considerarán casos de dengue 

confirmados por criterios clínico epidemiológicos.  

Caso no conclusivo de dengue: Caso sospechoso con resultados negativos 

para la detección de genoma viral o pa ra la detección de antígeno NS1 o para 

anticuerpos IgM en una muestra temprana (con menos de 5 días de 

evolución), los cuales no permiten descartar la infección.  

Caso descartado de dengue: todo caso con  

ƀ resultados negativos para la detecci·n de anticuerpos IgM en muestras de 

6 (seis) o más días de evolución o prueba de neutralización (PRNT) en 

muestras pareadas negativas o sin seroconversión (tener en cuenta que 

deben ser considerados los días de evolución y las fechas de toma de 

muestras en el par sero lógico)  

ƀ resultados de laboratorio espec²ficos para dengue negativos y confirmaci·n 

para otro agente etiológico que explique el cuadro clínico.  

ƀ todo caso sospechoso con resultados de laboratorio No Conclusivos e 

imposibilidad de obtener nuevas muestra s, en ausencia de nexo 

epidemiológico con casos confirmados en zonas sin circulación viral dentro de 

los 30 días antes o después del inicio de los síntomas  

Clasificaciones de caso según sitio probable de contagio:   

ƀ Caso importado:  se considerará importa do cuando el sitio posible de 

contagio corresponde a áreas de transmisión fuera de su jurisdicción de  

                                       

 

 

12  Ver CAPÍTULO 2. Diagnóstico de Laboratorio  
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residencia (en el que haya permanecido dentro de los 15 días prev ios al inicio 

de los síntomas).  

ƀ Caso autóctono:  se considerará autóctono cuando el si tio posible de 

contagio corresponde a la jurisdicción de residencia habitual donde se 

comprobó circulación viral (sin viaje fuera de la misma).  

Definición de brote de dengue: Dos casos relacionados en lugar y tiempo con 

al menos uno sin antecedentes de vi aje y al menos uno confirmado por 

laboratorio; o un caso confirmado por laboratorio sin antecedentes de viaje 

en el que la autoridad sanitaria provincial pueda certificar el carácter de 

autóctono.  

Para la definición de casos de las demás a rbovirosis, consu ltar en : 

http://saladesituacion.salta.gov.ar/web/vigilancia/documentos/manual_eno

_2022.pdf  

 

VIGILANCIA LABORATORIAL . ( Ver CAPÍTULO 1. RECURSOS 

DIAGNÓSTICOS )  

 

Una vez reconocido oficialmente un brote tras la identificación del o los 

serotipos del virus circulante y dependiendo de  la Fecha de Inicio de 

Síntomas:  

¶ Las muestras tempranas deben discontinuarse excepto para pacientes 

sospechosos que ingresan desde otr as zonas epidémicas, todos 

aquellos enfermos internados por sospecha de Dengue Grave y en 

muestras cadavéricas en caso de fallecimiento.  

¶ Se tomar á 1ª muestra serológica para Ig M de 1 (uno) de cada 10 (diez) 

sospechosos clínicos ambulatorios, de la totalida d de los internados por 

cuadros compatibles con signos de alarma para Dengue Grave y 

cuando el comportamiento epidemiológico de curva de brote así lo 

aconseje.  

http://saladesituacion.salta.gov.ar/web/vigilancia/documentos/manual_eno_2022.pdf
http://saladesituacion.salta.gov.ar/web/vigilancia/documentos/manual_eno_2022.pdf
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Recomendaciones para el cierre de casos de dengue y rol del laboratorio 

etiológico según difer entes escenarios epidemiológicos 13   

Las recomendaciones para el estudio por laboratorio en casos con sospecha 

de dengue en base a los diferentes escenarios epidemiológicos  

  

Zonas sin circulación viral y presencia del vector  

¶ Casos sospec hosos SIN anteceden tes de viaje   

En este escenario TODO CASO SOSPECHOSO DEBE SER ESTUDIADO POR 

LABORATORIO y se debe procurar concluir el diagnóstico hasta confirmar o 

descartar la infección.  

 

¶ Casos sospechosos CON antecedentes de viaje (a zonas con circulación 

viral de den gue conocida):  

En este escenario TODO CASO SOSPECHOSO DEBE SER ESTUDIADO POR 

LABORATORIO, pero NO es necesario concluir el diagnóstico hasta confirmar 

o descartar el caso. Los casos deberán cerrarse teniendo en cuenta el cuadro 

clínico, el antecedente epi demiológico y los datos de laboratorio. Por ejemplo, 

un caso con antecedente de viaje en el período de incubación a una zona con 

circulación viral activa de dengue, con un cuadro clínico sin signos de alarma 

ni criterios de gravedad y una prueba serológica  positiva deberá cerrarse 

como un caso de Dengue con nexo epidemiológico y laboratorio positivo (no 

es necesario procurar confirmar la infección por laboratorio con métodos 

directos como PCR o indirectos como NT).  

 

                                       

 

 

13  Boletín Epidemiológico. Ministerio de salud Pública de la República Argentina. N 617. SE 35. Año  2022  
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Zonas con circulación viral (contexto d e brote)  

¶ Casos sospechosos SIN antecedentes de viaje:  

Deber§n considerarse ñCaso de dengue por nexo epidemiol·gicoò a todos los 

casos con clínica compatible y relacionada al brote.  

NO se recolectarán muestras para el diagnóstico etiológico en todos los casos 

sino solo en una porción de los mismos y con exclusivos fines de vigilancia. 

Las §reas de ñAtenci·n de pacientesò, ñEpidemiolog²aò y ñLaboratorioò deben 

coordinar en base a capac idades y magnitud del brote epidémico el 

porcentaje de pacientes que estudiarán por laboratorio atendiendo dos 

situaciones:  

-Toma de muestras agudas tempranas (0 -3 días de evolución 

preferentemente) para monitorear el serotipo viral circulante y la posible 

introducción de nuevos serotipos.  

-Toma de muestras agudas tardías (de 6 o más días de evolución) para 

realización de IgM y  seguimiento temporal de la duración del brote.  

  

Zonas SIN presencia del vector  

Todo caso sospech oso CON antecedentes de viaje:  

En este escenario TODO CASO SOSPECHOSO DEBE SER ESTUDIADO POR 

LABORATORIO, pero NO es necesario concluir el diagnóstico hasta confirmar 

o descartar el caso. Los casos deberán cerrarse teniendo en cuenta el cuadro 

clínico, el antecedente epidemiológico y los datos de laboratorio. Por ejemplo, 

un caso con antecedente de viaje en el período de incubación a una zona con 

circulación v iral activa de dengue, con un cuadro clínico sin signos de alarma 

ni criterios de gravedad y una prueba serológica positiva deberá cerrarse 

como un caso de dengue con nexo epidemiológico y laboratorio positivo (no 

es necesario procurar confirmar la infecci ón por laboratorio con métodos 

directos como PCR o indirectos como NT).  
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En los distintos escenarios todos los casos graves, atípicos o fatales serán 

estudiados por laboratorio procurando confirmar o descartar el caso . 

Figura 5:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Program a de Vectores (ETVyOR). Noviembre de 2022.  

 

Búsqueda activa de casos  

Ante la notificación de un caso sospechoso de Síndrome Febril Agudo, 

compatible con Dengue, u otros virus transmitidos por mosquitos, se debe 

realizar:  

¶ Notificación del caso sospechoso en el SNVS2.0 Componente 

Clínico/Epidemiológico.  

¶ Notificación del caso a A.P.S. para que se realicen las visitas 

domiciliarias  (búsqueda de nuevos febriles/rastrillaje en el barrio y/o 

zona en donde reside el caso notificado)  

¶ Extracción de muestras de sangre y orina, según corresponda, y 

notificación en el SNVS2.0 Componente Laboratorio.  

¶ Indicación de repelente al caso y a los convivientes . 
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¶ Investigación de campo (Esta actividad estará a cargo del Vigilante 

Epidemiológico, Agentes Sanitarios, Enfermeros y/o personal del 

equipo de salud que se haya determinado en el Plan de Contingencia 

local):  

¶ Visita al domicilio del paciente, a los fines de  realizar una entrevista 

minuciosa al enfermo y/o familiares, para establecer con la mayor 

precisión posible el o los sitios probables de infección.  

¶ Indagar sobre los lugares frecuentados por el enfermo durante el 

período de incubación más el periodo de v iremia, para determinar otros 

posibles sitios a bloquear.  

¶ Buscar otras personas con fiebre en el lugar (aún si fueran rumores o 

comentarios) y tomar nuevas muestras ante sospecha.  

¶ Reportar por escrito el evento al responsable local de Control de 

Vectores  de Nación, indicando los domicilios a intervenir .  

¶ Reiterar el rastrillaje entre los 12 y 24 días después de la intervención 

(búsqueda de febriles e intervenciones de bloqueo). Este cronograma 

debe quedar registrado en un panel o ñbolsillo de revisitasò. 
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CAPÍTULO 3   

MANEJO INTEGRADO ESTACIONAL  
 

Como se dijo antes, desde el punto de vista de riesgo epidemiológico, la 

provincia de Salta se encuentra estratificada en zonas de alto y mediano 

riesgo.  (Ver Figura 1)  

 

a. -  Áreas Operativas de alto riesgo.  

Zona Sanitaria Norte: Colonia Santa Rosa , Pichanal, Morillo, Salvador Mazza, 

Santa Victoria Este, Embarcación, Orán, Tartagal, Rivadavia Banda Sud, 

General Mosconi, Aguaray, Hipólito Irigoyen, Urundel y La Unión.  

Zona Sanitaria Sur: Gral. Güemes, M etán, El Quebrachal, Joaquín V. González 

y Apolinario Saravia,  R. de la Frontera, El Galpón, El Tala, El Potrero y Las 

Lajitas.  

 

b. -  Áreas Operativas de mediano riesgo.  

Zona Centro: Regiones Sureste y Noroeste de Capital.  

Zona Oeste: La Caldera, Cerrillos,  R. de Lerma, Campo Quijano, El Carril, La 

Merced, Cnel . Moldes, La Viña, Chicoana y Guachipas.   

 

Dengue, Chikungunya y Zika son las principales Enfermedades Transmitidas 

por Mosquitos (ETM) notificadas en nuestro medio, y que se encuentran 

integradas en el marco de la Vigilancia del Síndrome Febril Agudo 

Inespecífico, con formas clínicas y vías de transmisión características, siendo 

la vectorial (a través de mosquitos) común a los tres eventos, la que se 

produce por medio de mosquitos infectados perteneci entes principalmente al 

género Aedes; en nuestro país, Aedes aegypti  es el principal responsable de  
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la transmisión vectorial, con una distribución geográfica comprendida entre 

los 35º de latitud norte y 35º de latitud sur, pudiendo extenderse hasta los 

45º norte y 40º sur, por debajo de los 1.200 msnm (Nación, Directrices para 

la prevención y control de Aedes aegypti , 2016). En otros países del mundo, 

principalmente asiáticos, también se identificó como mosquito vector Aedes 

albopictus, cuya presencia se  documentó en la provincia de Misiones. Los 

virus Chikungunya y Zika, fueron aislados de mosquitos de otros géneros (no 

aédicos), entre los que se incluye Mansonia, Culex y Anopheles, sin que esto 

signifique que sean especies que se comporten como vectores  (Nación, Guía 

para la vigilancia integrada de infección por Virus Zika y recomendaciones 

para el equipo de salud, 2016) (OPS -CDC, 2011). Estas ETM deben manejarse 

en el marco de una Estrategia de Gestión Integrada de Prevención y Control 

(EGI -ETM), aborda ndo en conjunto todos sus componentes : Comunicación y 

Movilización Social, Vigilancia Epidemiológica, Vigilancia Entomológica, Medio 

Ambiente, Atención al paciente, y Laboratorio; ésta estrategia se viene 

implementando en nuestra provincia desde el año 200 7 como EGI -Dengue. 

La Vigilancia Entomológica, pilar fundamental en la prevención y control de 

las ETM, está directamente relacionada con el Medio Ambiente, teniendo el 

municipio un rol primordial para hacer frente a estas situaciones, de manera 

de disminu ir las poblaciones del mosquito vector, manteniendo un medio 

ambiente ordenado, impactando directamente en los índices aédicos (Índice 

de Vivienda e Índice de Breteau) y en la aparición de casos relacionados con 

la transmisión vectorial. El modelo de manej o integrado estacional, puesto 

en práctica en nuestra provincia desde el año 2007 en los 28 municipios  de 

alto riesgo, logró reducir significativamente los índices aédicos durante las 

estaciones lluviosas, permitiendo mejorar la efectividad de las intervenciones 

ante situaciones de brote. La inclusi·n de la vigilancia de ñPozos Ciegos y 

Letrinasò como focos potenciales de cría y refugios de mosquitos actuó en 

forma sinérgica con la disminución de los índices aédicos (Serrat, Cardozo, & 

Gentile, 2014). La presente Norma Técnica tiene por objeto ordenar el 

conjunto de procedimientos necesarios para llevar a c abo el manejo integrado 

estacional en el marco de la EGI -ETM, teniendo que ser adaptada a la 

situación de cada municipio.  
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DEFINICIÓN  

El manejo integrado estacional para el control del mosquito vector del 

Dengue, Fiebre Chikungunya, Fiebre Zika y Fiebre Am arilla es un conjunto de 

acciones que se deben realizar para disminuir las poblaciones de mosquitos 

y que tienen carácter preventivo, disminuyendo notablemente el riesgo de 

ocurrencia de brotes epidémicos 14 ; las que deben ser Permanentes y 

sostenidas en el tiempo, y las eventuales o ante Emergencias como respuesta 

ante la aparición de casos sospechos os y/o confirmados de ETM.  

Figura 6 :  Control integrado de Aedes aegypti  

Fuente: directrices para prevención y control de Aedes aegypti .  Ministerio de Salud. Pr esidencia de la 

Nación.  

                                       

 

 

14  https://www.paho.org/es/temas/vectores -manejo - integrado -entomologia -salud -publica  
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ACCIONES PERMANENTES 

Conjunto de actividades que los municipios deben realizar durante todo el 

año y en las que se deben incluir:  

Evaluación de la vivienda:  En la vivienda visitada se debe realizar una 

inspección cuidadosa para localizar criaderos de Aedes aegypti  reales y 

potenciales, actividad que tiene que estar acompañada con el morador de la 

vivienda con el objeto de informarlo e instruirlo sobre la acti vidad que se está 

realizando. La inspección se inicia por la parte externa o peri  domicilio (jardín 

y/o patio), comenzando siempre por la mano derecha, finalizada la misma, 

se procede a visitar el interior de la vivienda iniciando el recorrido desde el 

cua rto más alejado de la entrada, y en cada uno la inspección se inicia por la 

derecha, tal como se muestra en la siguiente figura (Nación, Directrices para 

la prevención y control de Aedes aegypti , p.44, 2016).  

 

Figura 7 : Inspección de la vivienda.  
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Moni toreo entomológico   

Relevamiento periódico de Índices aédicos  (Índice de Vivienda e Índice de 

Breteau).  

La utilización de estos índices proporciona una evaluación satisfactoria de la 

densidad vectorial, ofreciendo un parámetro de riesgo de transmisión de ETM 

siempre que los índices sean adecuadamente interpretados (LIRAa, 2013), 

considerando bajo riesgo de transmisión cuando los índices son menores al 1 

%, mediano riesgo si se encuentran entre el 1 y el 5 %, y de alto riesgo, 

cuando superan el 5 %.  

Los ín dices más utilizados para la evaluación de la situación de riesgo de 

transmisión del Dengue y las otras ETM son el Índice de Vivienda y el Índice 

de Breteau, también  es útil el Índice por tipo de recipiente.  

¶ Índice  de Vivienda: Es la relación en porcentaj e entre el número de 

viviendas y baldíos positivos (con focos aédicos) y el número de 

viviendas y baldíos  revisados o inspeccionados.  

- Índice de Vivienda  =  

Número de Viviendas y Baldíos Positivos  /  Número de Viviendas y Baldíos 

Inspeccionados 15  x 100  

 

¶ Índi ce de Breteau: Es la relación expresada en porcentaje entre el 

número de recipientes positivos y el número de viviendas visitadas.  

 

                                       

 

 

15  Nota: Viviendas y/o Baldíos que tienen pozos ciegos, letrinas o cámaras sépticas en mal 

estado ñPozos no selladosò se consideran ñPositivoò, y se debe incluir en el numerador de la 

fórmula del Índice de Vivienda.  
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Este índice es utilizado para evaluar la densidad larvaria de Aedes 

aegypti .  

- Índice de Breteau =  

Número de Recipientes Positivos  / Viviendas y Baldíos Inspeccionados  x 100  

 

¶ Número de Índice  por tipo de Recipiente: es la relación porcentual 

entre el número de recipientes positivos sobre el total de recipientes 

positivos revisados  

- Índice por tipo de Recipiente =  

Número de  Recipientes de un mismo tipo Positivos  / Número total de 

Recipientes Positivos  x 100  

 

Saneamiento y ordenamiento  ambiental  

Gestión integral del agua, excretas, residuos sólidos urbanos, limpieza de 

espacios públicos (desmalezado y eliminación de recipient es que pueda ser 

potenciales criaderos para Aedes aegypti ), vigilancia permanente de ñPuntos 

cr²ticosò (gomer²as, cementerios, chatarrer²as, desarmaderos, etc. ), 

eliminaci·n de ñinservibles domiciliarios, comúnmente  denominado 

ñdescacharradoò.  

 

Control fo cal  

Dirigido a la fase inmadura acu§tica del mosquito, considerando como ñfocoò 

a todo recipiente con agua que contiene larvas de Aedes aegypti  y sobre los 

que se realizará el tratamiento mecánico (eliminación o neutralización) o 

aplicación de biolarvicida s, o en la Fase Invernal, con la aplicación de 

Hipoclorito de Sodio en recipientes secos potenciales criaderos de Aedes 

aegypti .   

Consiste en la inspección minuciosa del interior de la vivienda, incluyendo 

patios, jardines y techos, a fin de eliminar aque llos recipientes que el morador  
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considere inútiles, tales como botellas, tapitas de gaseosas, juguetes, latas, 

macetas o baldes, por ejemplo. En el caso de recipientes útiles que contienen 

o pueden contener agua, se debe intentar primero impedir la entra da del 

mosquito o de agua de lluvia o riego (neutralización), tapándose o colocando 

la boca de los mismos hacia abajo, reemplazando el agua de los floreros por 

arena, etc. Cuando no es posible eliminar o neutralizar los recipientes, se los 

debe tratar con larvicidas registrados para su uso en salud pública. Sólo se 

pueden usar en agua para consumo humano, aquellos que están 

expresamente autorizados para tal fin.  

 

Control y sellado de Pozos Ciegos . Ver Anexo.  

  

Educación, Participación Comunitaria  

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha establecido que una de las 

formas para fortalecer el programa de prevención y control de Dengue, debe 

estar basado en la participación activa de las familias y la comunidad, en la 

eliminación y control de criaderos  de mosquitos.  

Se deben realizar campañas de promoción radial, televisiva, en escuelas, en 

eventos políticos y religiosos, talleres de capacitación a profesionales de la 

salud y técnicos de campo. Organización y construcción de redes de 

información para la  ñacci·n ñ, preparaci·n para actuar ante un caso probable. 

 

ACCIONES ANTE EMERGENCIA  

Conjunto de actividades que se realizan cuando existe la sospecha clínica o 

en casos de brotes confirmados de ETM, las que se conocen como ñBloqueoò 

y en las que se inclu yen el Monitoreo entomológico, Saneamiento Ambiental 

y Contr ol focal . Las acciones de BLOQUEO DE CASO SOSPECHOSO deben 

iniciarse inmediatamente, dentro de las 48 horas de detectado el caso y 

consisten en la búsqueda, control y eliminación de los recipiente s que resulten 

criaderos para el vector (eliminar objetos en desuso,  
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neutralizar aquellos que no puedan ser eliminados y tratar con larvicida los 

recipientes que no) y aplicación de adulticidas mediante ROCIADO 

INTRADOMICILIARIO y peri  domiciliario.  

Todas acciones se realizan en la vivienda del caso sospechoso, como así 

también de todas las viviendas de la manzana y de las ocho manzanas 

circundantes.  

 

Tratamiento  adulticida (Rociado espacial)  

Estará a cargo UNICAMENTE por la Coordinación Nacional de Control de 

Vectores, y solo se aplicará de acuerdo con las Normas Nacionales en las 

situaciones que as² lo requieran y ñTiene como objetivo cortar el ciclo de 

transmisión de la enfermedad a través de  la disminución/eliminación de los 

mosquitos adultos. NO TIENE PODER RESIDUAL Y DEBE SER ACOMPAÑADO 

DE ACCIONES DE CONTROL DE FOCO, ELIMINACIÓN DE INSERVIBLES, 

COMUNICACIčN SOCIAL Y EDUCACIčNò (Naci·n, Directrices para la 

prevención y control de Aedes aegy pti , 2016).  

No se debe realizar tratamiento espacial desde vehículos aéreos ya que el 

procedimiento es altamente riesgoso, poco eficaz y sumamente costoso. Por 

otra parte, se debe considerar el efecto perjudicial sobre el ambiente y los 

riesgos de intoxic ación sobre las personas. (Nación, Directrices para la 

prevención y control de Aedes aegypti , 2016. Anexo VII p.64)  

 

Preparación de los municipios  en el marco de la EGI - ETM.  

El municipio debe contar con:  

¶ Cartografía actualizada de las zonas urbanas del ej ido  municipal. La 

urbanización sobre la que se realizarán periódicamente las actividades 

de ñvigilancia entomol·gicaò, debe estar geolocalizada y subdividida en 

ñmanzanas t®cnicasò, entendi®ndose como tal a la agrupaci·n de 18 a 

20 predios (viviendas o bal díos) colindantes, y se tendrá en cuenta:  














































































